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Mexicali, Baja Galifornia, treinta y uno de mayo de dos mil

veintiuno

Vista la cuenta que antecede, en la que informa el Secretario General

de Acuerdos del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, que se recibió oficio número IEEBC/UTC81215912021,

signado por Karla Giovanna Cuevas Escalante, Titular de la Unidad

Técnica de lo Contencioso Electoral del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California, con elcual remite las constancias originales delAnexo

I del expediente al rubro citado, así como con el informe

circunstanciado y disco compacto, con lo que se infiere dar

cumplimiento al acuerdo de veintidós de mayo del año en curso,

dictado en el expediente en que se actúa, con fundamento en los

artículos 5, Apartado E y 68 de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción l, inciso e) de la Ley

del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California y 381

de la Ley Electoral del Estado de Baja California, se dicta el siguiente

-AGUERDO:

PRIMERO. Se tienen por recibidos los documentos de cuenta, por lo

que se procede a la revisión de los mismos, a fin de determinar si se

dio cumplimiento al acuerdo de veintidós de mayo del presente año y,

en su caso, acordar si se encuentra debidamente integrado el

exped iente ad m in istrativo I E EBC/UTC E/P ES/6 612021

S éguense al presente expediente el oficio y el informe

ci arriba señalados para que obren como corresponda.-^ /nïry ¿f
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